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Resumen 

Título: Apoyo en el proceso de descongestión de las diligencias adelantadas por la Inspección de 

Policía Urbana No. 5 de de Bucaramanga1* 

Autora: MARÍA CAMILA RINCÓN TARAZONA2* 

Descripción:  

     En el presente trabajo se mostrarán los resultados obtenidos en la modalidad de práctica 

jurídico-social realizada en la Alcaldía de Bucaramanga, la cual tenía como objetivo principal 

apoyar el proceso de descongestión de las diligencias adelantadas por la Inspección de Policía 

Urbana No. 5, adscrita a la Secretaría del Interior de la Alcaldía de Bucaramanga.  

     La ejecución de dicha práctica se dio a través de la revisión, organización y actualización de los 

procesos que se encontraban en este Despacho desde el 2017, relacionados con Normatividad 

Urbanística y Querellas Policivas. Así pues, en cumplimiento del objetivo trazado, se adelantaron 

actuaciones en 200 de los 600 procesos revisados, por medio de la realización de Autos y 

documentos relacionados con la corrección, solución y declaratoria de caducidad, perención, 

desistimiento, nulidad y archivo, garantizando la aplicación de los principios rectores de la función 

pública a las actuaciones policivas.  

 

     Palabras clave: Acción Policiva, Procesos Policivos, Querellas Policivas, Espacio Público, 

Práctica Jurídico Social, Principios de la Función Pública, Normatividad Urbanística.  

 

 
1 Trabajo de Grado. 

2 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Director: José Orlando Ramírez. 
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Abstract 

Title: Support in the decongestion process of the proceedings carried out by the Urban Police 

Inspection No. 5 of Bucaramanga3* 

 

Author: MARÍA CAMILA RINCÓN TARAZONA4* 

 

Description: 

     In the present work the results obtained in the legal-social practice modality carried out in the 

Bucaramanga Mayor's Office will be shown, which had as its main objective to support the 

process of decongestion of the proceedings carried out by the Urban Police Inspection No. 5, 

attached to the Secretary of the Interior of the Mayor's Office of Bucaramanga. 

     The execution of said practice occurred through the review, organization and updating of the 

processes that were in this Office since 2017, related to Urban Regulations and Police 

Complaints. Thus, in compliance with the established objective, actions were carried out in 200 

of the 600 reviewed processes, through the preparation of Orders and documents related to the 

correction, solution and declaration of expiration, termination, withdrawal, nullity and archiving, 

guaranteeing the application of the guiding principles of public service to police actions. 

 

     Keywords: Police Action, Police Processes, Police Complaints, Public Space, Social Legal 

Practice, Principles of Public Administration, Urban Regulations. 

 
3 Bachelor Thesis 

4 Faculty of human sciences. School of law and political science. Director: José Orlando Ramirez. 
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Introducción y planteamiento del problema 

     El Derecho tiene como una de sus pretensiones resolver conflictos de manera no violenta. Para 

colaborar con el cumplimiento de dicho cometido, el derecho policivo respecto al régimen 

urbanístico, tiene como objetivos el respeto del espacio público, el orden público y la seguridad 

ciudadana. Dentro los instrumentos que utiliza el derecho policivo para lograr ese propósito se 

creó́ la figura de las sanciones administrativas.  

     En el orden municipal, la Secretaría del Interior de Bucaramanga por medio de las 

Inspecciones de Policía del Municipio ejerce funciones relacionadas con el régimen de procesos 

policivos, entre muchas otras, ejecutadas en la administración actual bajo el slogan ‘’Gobernar es 

hacer’’, el cual ha intentado solucionar la congestión de procesos en esta dependencia y otros 

problemas al respecto con estrategias tales como la expedición del Decreto 0210 de 2021‘’Por 

medio del cual se señalan funciones de las Inspecciones de Policía del municipio de 

Bucaramanga, se implementan mecanismos administrativos y operacionales que permiten 

mejorar la eficiencia y la prestación del servicio al interior de estas y se dictan otras 

disposiciones en materia policiva". En este Decreto se amplía el número de Inspecciones de 

Policía que conocerán del trámite de los despachos comisorios en aras de descongestionar de 

procesos policivos.  

     A pesar de las estrategias implementadas por esta administración, la solución de los problemas 

que tiene actualmente las Inspecciones de Policía no se han resuelto, pues no dependen solo de 

esta pequeña ampliación, por lo que desde la formación profesional en Derecho pueden hacerse 

aportes a través de prácticas jurídico sociales, en aras de contribuir a la solución de la 

mencionada problemática, en tanto se brindará apoyo jurídico a los diferentes procesos, 
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procedimientos y trámites jurídicos, administrativos y operativos que se llevasen a cabo en la 

Inspección de Policía Urbana No.5 adscrita a la Secretaría del Interior del Municipio de 

Bucaramanga.  

     Esto se realizó con el fin de apoyar el área jurídica de la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga y a la Secretaría del Interior del municipio, de manera que se pudiera dar celeridad 

a los procesos en curso y se brindara un aporte importante a la descongestión del Despacho con 

los procesos que se encontraban represados. Entendiéndose por aporte, la revisión, organización y 

actualización de expedientes, cuyas tareas estuvieron a cargo de la practicante, quien realizó las 

actuaciones correspondientes en cumplimiento del objetivo principal de su práctica, dando 

aplicación a los principios constitucionales que le corresponden a la administración pública para 

cada una de estas.  
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1. Alcance del Trabajo 

     Los resultados obtenidos con la realización de la práctica jurídico social en la Inspección de 

Policía Urbana N.5 adscrita a la Secretaría del Interior de Bucaramanga, fueron los siguientes:  

• Se brindó apoyo jurídico a la Inspección de Policía Urbana N.5 adscrita a la Secretaría del 

Interior del Municipio de Bucaramanga en lo que corresponde al registro de procesos, 

identificación y organización de los mismos en orden cronológico, dando importancia a la 

fecha de caducidad de los mismos.  

• Se realizó seguimiento a los procesos que se encontraban activos en cuanto al 

cumplimiento de las Resoluciones emitidas, realizando la proyección de Autos que 

avocan conocimiento, citaciones a audiencia, archivo, entre otros. Así como también se 

proyectaron respuestas a peticiones, solicitudes y en general a las PQRSD que se 

recibieron en la mencionada Inspección relacionadas con el uso del espacio público y el 

manejo del orden público respecto al cumplimiento específico de normas urbanísticas 

(referente a construcciones sin el lleno de requisitos legales, el uso comercial de bienes 

inmuebles sin el permiso respectivo, las invasiones ilegales, etc.)  

• Se diseñó e implementó un archivo informático usando Microsoft Office en donde se 

registraron los procesos que se encontraban en la Inspección de Policía Urbana N.5 de 

Bucaramanga, actualizando los datos que reposaban en ellos, ordenándolos en orden 

cronológico, según el número de radicado, el asunto y las tareas pendientes por realizar. 

Esto, con el fin de facilitar el desarrollo del procedimiento sancionatorio, generando 

continuidad a los procesos policivos de dicha dependencia, en pro de reducir de manera 

significativa el aquejo de la comunidad respecto a la demora en la gestión de sus 
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procesos, dando celeridad a los trámites por parte de la Administración, lo cual permitiría 

una coordinación y cooperación entre la Inspección de Policía Urbana N.5 y las entidades 

que tienen a su cargo el cumplimiento de lo ordenado en las Resoluciones emitidas por el 

Inspector de Policía, tales como la dependencia de Infraestructura, Planeación, 

Ejecuciones fiscales, entre otras, con el propósito final de impedir el perjuicio 

irremediable de la pérdida de los bienes estatales, la generación de ilícitos en el espacio 

público y la pérdida de facultades sancionatorias del Estado.   
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2. Objetivos 

2.1 Objetivos Generales  

A. Apoyar en el proceso de descongestión de las diligencias adelantadas por la 

Inspección de Policía Urbana No. 5 de Bucaramanga. 

2.2 Objetivos Específicos 

A. Aportar en la descongestión del área jurídica de la Inspección de Policía Urbana 

No. 5 de Bucaramanga, colaborando en la organización y evacuación de los 

procesos que a la fecha ya caducaron, entendiendo la culminación de la potestad 

sancionadora del Estado al respecto.  

B. Apoyar el área jurídica de la Inspección de Policía No.5 de Bucaramanga en la 

creación y organización de documentos que se deriven de los procesos policivos, 

bajo los formatos indicados y dentro de los términos correspondientes.  

C. Diseñar un esquema organizacional en donde reposen los procesos que se 

encuentran en la mencionada Inspección de Policía, empezando por el más 

antiguo, con el fin de registrarlos y actualizar la información de cada uno de ellos, 

priorizando los que están a portas de caducar y/o los que por la gravedad del 

asunto o la vulneración de ciertos derechos, deben asumirse con mayor celeridad.  
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3. Metodología 

3.1 Primera Etapa  

     Inicialmente, se planteó que para las primeras semanas de práctica se haría un reconocimiento 

de la entidad a la cual se prestaría el servicio, es decir a la Secretaría del Interior, y 

específicamente a la subsección que le fue asignada a la estudiante, esto es, la Inspección de 

Policía urbana N.5 de Bucaramanga, pues es importante conocer a los funcionarios que trabajan 

allí, con quienes se compartiría información de procesos, asistencia a diligencias, etc. Esto con el 

objetivo de forjar un vinculo con el equipo de trabajo, conocer las funciones de cada integrante y 

los roles que serán desarrollados conjuntamente. Esta etapa tomó un tiempo de una semana.  

3.2 Segunda Etapa  

     Una vez llevado a cabo el proceso de reconocimiento en las primeras semanas de práctica, se 

procedió a realizar un primer informe cuyo objetivo fue analizar los procesos que la Inspección 

de Policía Urbana No.5 tenía a cargo, para que de manera general se dieran a conocer las 

necesidades e inconvenientes que tiene la entidad para hacer un correcto ejercicio de sus 

funciones en cumplimiento de los principios que rigen la administración pública. Entendiéndose 

este informe como aquel que da origen al problema jurídico planteado para la realización de esta 

práctica como modalidad de grado. Haciéndose evidente el ¿por qué? y ¿para qué? se necesita en 

dicha dependencia el acompañamiento de la estudiante-practicante, en aras de aportar a la 

solución de estas problemáticas. El cumplimiento de esta etapa para emitir el primer informe fue 

de cuatro semanas.  
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3.3 Tercera Etapa  

     Como consecuencia, después de realizar el informe que desarrolla el planteamiento del 

problema planteado, se inició la revisión y organización de expedientes que se encontraban desde 

el 2017 en el Despacho. Es decir, en esta etapa se empezó a brindar apoyo jurídico al Inspector de 

Policía Dr. Carlos Humberto Martínez Hernández y a la Secretaría del Interior, quienes son los 

encargados de atender los requerimientos de la comunidad respecto de problemas urbanísticos 

tales como infracciones a las normas de construcción por no contar con licencias y planos 

aprobados por la Curaduría Municipal, el ejercicio del comercio ilegal, el uso ilegal de suelos 

propiedad del municipio de Bucaramanga, las invasiones que se están presentando en el 

municipio, las inspecciones urbanísticas y demás actividades relacionadas con el propósito 

principal de la Secretaría del Interior del municipio de Bucaramanga.  

Esta etapa constó de cuatro semanas de duración y como resultado arrojó un segundo informe 

dando respuesta a dos interrogantes: ¿Cuál es la labor de la Inspección de Policía Urbana No.5 

dentro de los procesos asignados por la Subsecretaría del Interior y/o Secretaría del Interior, una 

vez se tiene conocimiento de los problemas que afectan el uso del espacio público y la integridad 

del orden público?, ¿cuáles son las razones que justifican el estado (entiéndase este estado, el que 

arrojó como resultado el primer informe) en el que se encuentran los procesos en las Inspecciones 

de Policía Urbana del municipio de Bucaramanga?.  

3.4 Cuarta Etapa  

     En aplicación de lo anterior, se materializó el apoyo jurídico que la estudiante ofreció a la 

Inspección de Policía Urbana de Bucaramanga No.5 y las Subsecretaría y Secretaría del Interior 
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del municipio, con la creación y proyección de respuestas a PQRS, acciones de tutela y Autos, 

dentro de los expedientes revisados y con los formatos indicados, aportando a la descongestión 

de procesos, con el fin de dar celeridad a los trámites jurídicos y administrativos que se llevan a 

cabo en esta Inspección con ocasión de las problemáticas que afectan el mantenimiento del orden 

y espacio público de Bucaramanga, tales como: construcciones ilegales sin el lleno de requisitos 

formales, el comercio ilegal, la ocupación ilegal del espacio público y las inspecciones 

urbanísticas.  

El apoyo jurídico que brindó la estudiante fue tanto de forma como de fondo, pues además de 

estar al pendiente de los trámites y procedimientos que se realizaron en las mesas de trabajo 

conformadas dentro de las Secretaría del Interior, los procesos repartidos por la Subsecretaría del 

Interior y los encargos jurídicos a cargo de la Inspección de Policía Urbana No.5 del municipio 

de Bucaramanga, también brindó apoyo jurídico a los trámites policivos, administrativos y 

penales que se presentaron con ocasión de las problemáticas antes mencionadas. Esta etapa tuvo 

una duración de tres semanas.  

3.5 Quinta Etapa  

     Una vez recolectada toda la información en las etapas anteriores y en el ejercicio práctico de 

apoyo jurídico durante cuatro meses, la estudiante procedió a elaborar un archivo informático 

usando Microsoft Office en donde recopiló y registró todos los procesos que revisó y actualizó 

con la generación de nuevas actuaciones y diligencias llevadas a cabo en la Inspección de Policía 

Urbana No.5 de Bucaramanga.  
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     Lo anterior, con el fin de dejar organizados en orden cronológico los procesos que reposan en 

este Despacho, con los datos actualizados según el número de radicado, el asunto y las últimas 

actuaciones realizadas. Esto, para garantizar los derechos a la defensa y al debido proceso de la 

comunidad, dando celeridad a los trámites por parte de la Administración y generando una 

coordinación y cooperación entre la Inspección de Policía Urbana N.5 y las entidades que tienen 

a su cargo el cumplimiento de lo ordenado en las Resoluciones emitidas por el Inspector de 

Policía.  

     Con este esquema se aportó una estrategia organizacional a la solución de la problemática que 

hoy aqueja a la institución, específicamente a las Inspecciones de Policía Urbana y que afecta los 

intereses del municipio, con el objetivo de ir en procura de la aplicación de la misión y el 

mejoramiento de la visión de la Secretaría del Interior, así como también, de los fines 

constitucionales que esta persigue. Esta etapa tuvo una duración de cuatro semanas.  

     Finalmente, a través del presente, se hace entrega del esquema que resume lo actuado en los 

200 procesos adelantados por la estudiante, dentro de los 500 procesos revisados que reposaban 

en la Inspección de Policía Urbana No.5 de Bucaramanga fechados entre 2017 y 2022. 
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4. Información de la Organización 

4.1 Descripción de la entidad  

     La Secretaría del Interior de Bucaramanga es una entidad pública de orden municipal que 

tiene como propósito principal dirigir la implementación y ejecución de políticas de convivencia 

y seguridad ciudadana en el Municipio de Bucaramanga, con el fin de brindar instrumentos y 

elementos eficaces e idóneos para la protección de los derechos de los ciudadanos, conforme a 

normas y procedimientos establecidos, lo anterior, según lo establece el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía de Bucaramanga para la administración de 

2020-2023. 

4.2 Objeto social  

     En su objeto social se encuentran todas aquellas actividades tendientes a garantizar el 

mantenimiento e integridad del orden y espacio público, participación de la comunidad y 

generación de democracia participativa, con el fin de dar cumplimiento a los fines 

constitucionales consagrados en el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia.  

4.3 Misión  

     La Secretaría del Interior tiene como propósito incentivar la participación ciudadana y 

comunitaria, garantizar el orden público territorial y generar escenarios de paz, seguridad y 

convivencia, mediante la coordinación de esfuerzos con entidades públicas y privadas, del orden 
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municipal, nacional e internacional, que están orientados al logro de la armonía de las actividades 

de los municipios entre sí y con el Departamento de Santander. (Alcaldía de Bucaramanga, 2021) 

4.4 Visión  

     La visión de la Secretaría del Interior es la coordinación de las políticas públicas para el 

fortalecimiento de la democracia, la convivencia y la participación ciudadana, el goce de 

libertades públicas para los ciudadanos y el ejercicio pleno de sus derechos dentro de un Estado 

Social de Derecho, así como la articulación de políticas orientadas al fortalecimiento de la 

descentralización y el ser interlocutor en conjunto con las autoridades regionales respecto al 

afianzamiento del gobierno de los ciudadanos en condiciones de respeto a los valores 

democráticos, la preservación del orden público y la solidaridad. (Secretaría del Interior, 2019) 

4.5 Reseña Histórica 

     La reseña Histórica suministrada en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga señala que 

con la creación de la Alcaldía de Bucaramanga nace esta dependencia por lo cual, para fines del 

siglo XVIII la Alcaldía de Bucaramanga funcionaba en una casa de dos pisos con ventanas 

enrejadas, rastrillo y garitas. Allí a la par con las funciones propias del cabildo, tenía asiento la 

cárcel municipal separada de la casa en 1928. (Alcaldía de Bucaramanga, 2021) 

     En 1929, los aires de la modernidad reclamaban una nueva cara para la edificación y la 

institución. Bajo el gobierno de Carlos Pérez se inauguró el llamado Palacio Municipal 

conservando los muros de tapia pisada de la vieja casona. Con los retoques de estilo republicano 
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en sus dos pisos y las ventanas de madera con vista al Parque García Rovira, la Alcaldía recobró 

su imponencia.  

     Medio siglo después, en 1977 y bajo el mandato de Ambrosio Peña Castillo el sobrio pero 

conservado edificio es demolido. El 21 de abril de 1979 se inaugura el nuevo Palacio Municipal 

de seis niveles, con un bloque rectangular cerrado por laterales. Los inmensos ventanales de 

vidrio que recubrían toda la fachada y reflejaban el Parque García Rovira se convirtieron en su 

mayor atractivo.  

     El primero de junio de 2002 bajo el gobierno de Iván Moreno Rojas, un voraz incendio dejó 

en ruinas la edificación. La reconstrucción, ahora de siete pisos y concreto armado, se realizó 

teniendo en cuenta la estructura y forma del anterior. En las esquinas oriental y occidental se 

ubicaron las esculturas “Ruedas” y el “Monumento a los Fundadores” elaborados por los artistas 

Guillermo Espinosa y Vilma Alzati respectivamente. (Valderrama Benitez, 2011) 

4.6 Usuarios 

     La Secretaría del Interior de Bucaramanga ofrece sus servicios a personas naturales y 

jurídicas, ciudadanos colombianos y extranjeros, entidades públicas o privadas, fundaciones, 

funcionarios públicos, entre otros.  

 

4.7 Funciones 

     Según lo indica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía 

de Bucaramanga para la administración de 2020-2023, las funciones de la Secretaría del Interior 

son:  
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1. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos específicos que le sean asignados 

que correspondan a los procesos y competencias de la Secretaría de Interior, según el 

marco legal vigente y las políticas Municipales.  

2. Canalizar las necesidades de los grupos de interés, estableciendo directrices para su 

ejecución, en los términos de ley y según los procedimientos establecidos.  

3. Ejercer vigilancia respecto al trámite que adelanten los Inspectores y Comisarios de 

Familia, sobre los diferentes procesos de convivencia, restablecimiento y protección de 

derechos, según las normas y procedimientos que apliquen.  

4. Coordinar las actividades de las diferentes áreas de trabajo al interior de la Secretaría, 

aplicando los correctivos que sean del caso, con el fin de garantizar el adecuado 

funcionamiento de la dependencia y el cumplimiento de las metas e indicadores, 

conforme a las normas y políticas establecidas.  

5. Realizar la programación de turnos del personal que labora en las áreas de servicio 

permanente, reportando las novedades a que haya lugar, según los procedimientos 

establecidos.  

6. Coordinar la elaboración y presentación de informes de gestión de la Secretaría, según 

los procedimientos establecidos.  

7. Liderar la implementación de estrategias para el desarrollo del Sistema Integrado de 

Gestión de la Calidad del proceso que desarrolla, según criterios y normas establecidas.  

8. Planear la gestión del riesgo de los procesos que lidera, previniendo su materialización, 

conforme a normas y procedimientos establecidos.  

9. Direccionar las acciones necesarias para dar tratamiento a las PQRSD del proceso, 

garantizando que sean atendidas conforme a la normatividad, términos y procedimientos 

establecidos.  
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10. Evaluar la gestión del proceso que lidera, conforme a normas y procedimientos 

establecidos.  

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con la 

naturaleza del empleo, el área de desempeño y conforme a los procedimientos 

establecidos. (Alcaldía de Bucaramanga, 2021)  
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5. Marco de Referencia 

5.1 Marco teórico-jurídico 

     La regulación de actuaciones sociales que tienen transcendencia para el ámbito administrativo, 

surge de una serie de situaciones y problemáticas que en atención a su complejidad implica una 

obligación por parte del Estado Colombiano para su reglamentación y resolución.  

 

     Es así como el Estado en ejercicio del Ius Puniendi tiene la potestad de emitir sanciones 

económicas por concepto de violación al régimen urbanístico respecto a la regulación del uso del 

suelo (espacio público), para así buscar el bienestar económico y ambiental, en procura del orden 

público y el interés general, pues la tierra es un recurso limitado, que convierte el derecho de 

dominio y a la propiedad en un derecho relativo y no absoluto. 

 

     Haciendo recuento histórico del tema, las constituciones que promulgaron los estados o 

provincias del antiguo Reino de la Nueva Granada a partir de la independencia declarada en 

1810, rigieron hasta 1819, cuando se termina la guerra de la independencia y se expidió la Ley 

Fundamental Angostura de ese año, la cual constituyó la Republica Unitaria de Colombia. Según 

Morcillo (2007), las Constituciones provinciales al hacer declaraciones sobre los derechos del 

hombre y de la sociedad, en materia del derecho de la propiedad, tales constituciones coinciden 

en expresar el derecho absoluto de la propiedad pero con la limitación de que en caso de algún 

conflicto con el interés común deberá ceder y puede ser objeto de expropiación con previa 

indemnización. 
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     En este orden de ideas, aunque el derecho urbanístico sea una disciplina relativamente nueva, 

su base fundamental, la tierra, es un asunto del cual se ha tratado a través de Cartas Magnas hace 

más de 100 años, lo cual permiten clasificar estos asuntos como de naturaleza administrativa, en 

razón al tema territorial del que trata, tal como lo menciona Gómez (2017):  

 

El Derecho penal ni regula ni puede regular la ordenación sustantiva del territorio. Es ésta 

una competencia del Derecho administrativo, que define la planificación del suelo a partir 

del trazo de diferentes regímenes de protección. De ahí que entre los rasgos que 

tradicionalmente han caracterizado a la tipificación de los delitos relativos al urbanismo se 

cuente la técnica de la accesoriedad respecto a la normativa administrativa que en primera 

instancia acota las respectivas coordenadas de lo permitido y de lo ilícito en este sector. 

Se explica por ello sin mayor dificultad que la intervención penal necesariamente 

descanse en las 8 disposiciones de aquella otra rama del Ordenamiento jurídico y que su 

papel se ciña en exclusiva a la represión de las infracciones para las que las previsiones 

administrativas resulten insuficientes (…) (p.2). 

 

     Así pues, se deduce que la figura intervencionista del Estado limitando el uso y goce de la 

propiedad, se materializa en normas sancionatorias que tienen como propósito la recuperación del 

espacio público, el orden público y la primacía del interés general.  

 

     Al actualizar y precisar esta figura, el urbanismo es definido por La Real Academia Española 

RAE (2018): De urbano e -ismo. 
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1. m. Conjunto de conocimientos relacionados con la planificación y desarrollo de las 

ciudades. 2 

2. . m. Organización u ordenación de los edificios y espacios de una ciudad. El 

urbanismo de Madrid.  

3. 3. m. Concentración y distribución de la población en ciudades.  

 

     Lo anterior, implica que con fundamento en los principios constitucionales relacionados al 

derecho a la defensa y al debido proceso en las actuaciones administrativas y judiciales, las 

sanciones y multas en materia urbanística, deben contar un procedimiento previo que respete las 

garantías de quien es sujeto de sanción, con el fin de que no se genere una actuación arbitraria 

contra el mismo. 

 

     En cumplimiento de lo anterior, se expidió el Nuevo Código Nacional de Policía, el cual 

otorgó un mecanismo de acción de policía, verbal sumario y eficaz,  que brindó la posibilidad de 

dar inicio a estos trámites de oficio o a petición de parte, con la intención de reducir los tiempos y 

brindar una estrategia de atención oportuna era necesaria, en cabeza del poder policivo 

consagrado en la Ley 1801 de 2016, tales como: 

 

La facultad de expedir las normas en materia de Policía, que son de carácter general, 

impersonal y abstracto, ejercido por el Congreso de la República para regular el ejercicio 

de la libertad, los derechos y los deberes constitucionales, para la convivencia y establecer 

los medios y las medidas correctivas en caso de su incumplimiento. (Artículo 11) 
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     Lo cual implica un poder subsidiario a las asambleas departamentales y a los Concejos 

Municipales para ejercer control policial en la comunidad que incumple o transgrede normas 

urbanísticas; pudiendo también los gobiernos municipales, a través del poder residual, 

reglamentar aspectos que no se contemplen en la ley, siguiendo los procedimientos y medidas 

correctivas del Código Nacional de Policía y Convivencia.  

 

     Más específicamente, respecto al marco normativo de los Inspectores de Policía, la facultad 

transitoria del poder residual los habilita por medio del artículo 16 de la Ley 1801 de 2016 para 

cumplir las disposiciones mediante la expedición de reglamentos generales y de acciones 

apropiadas para garantizar la convivencia a través de órdenes de policía. Desarrollando el control 

urbano bajo dos condiciones o temporalidades: 1. Por la lógica y procedimientos del derecho 

administrativo; 2. En los casos de incumplimiento al ordenamiento urbanístico ahora están 

denominadas como comportamientos contrarios a la convivencia, lo cual es muestra de la 

relevancia otorgada a la función social de la mencionada ley.  

 

     Así las cosas, la fundamentación de la práctica jurídico-social se basó en el estudio de la Ley 

1801 de 2016 junto al Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, conocimiento que fue adquirido y aplicado en la revisión, 

corrección, actualización, diligenciamiento, apertura, continuidad y cierre de los procesos 

sancionatorios relacionados con infracción de normatividad urbanística, normatividad comercial 

y querellas policivas, las cuales se encontraban en el Despacho de la Inspección de Policía 

Urbana No.5 de Bucaramanga.  
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5.2 Marco conceptual  

Para conocer el significado correcto y emitir un concepto pertinente para cada una de las palabras 

incluidas en el marco conceptual, se hizo uso de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional y la 

Ley 1801 de 2016 ‘’Código Nacional de Seguridad Social y Convivencia Ciudadana ‘’, así: 

 

• Acción policiva: medida legal y reglamentaria que tiene como fin proteger la integridad 

del espacio público y tendiente a recuperar la explotación pacífica y tranquila del bien.  

• Acción preventiva: mecanismo de protección dirigido a contrarrestar la posesión 

irregular, su titularidad está cabeza de la Policía Nacional y debe ser ejecutada en un 

término 48 horas.  

• Administración pública: disciplina o ámbito de acción en materia de recursos estatales, 

entidades públicas e instituciones que hacen parte del patrimonio público del Estado.  

• Bienes de uso público:  bienes muebles o inmuebles que se caracterizan por pertenecer al 

Estado y están destinados al uso común de todos los habitantes, que por encontrarse fuera 

del comercio son imprescriptibles, inembargables e inalienables.  

• Comercio ilegal: práctica o conducta prohibida por la ley, relativa a la producción, envío, 

recepción, posesión, distribución, venta o compra, incluida cualquier práctica o conducta 

destinada a facilitar esa actividad. 

• Control urbano: función pública primordial en la gobernanza de las ciudades para 

fomentar la cultura de legalidad, específicamente en el uso del suelo, el espacio y orden 

público.  
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• Dominio Público: conjunto de bienes que la administración destina al uso público, es 

decir al uso directo de la comunidad y/o de algún servicio público para servirle a la 

sociedad. 

• Espacio Público: parte de un territorio que se encuentra destinado al uso común que 

prevalece sobre el interés particular.  

• Imprescriptibilidad:  infracciones que no prescriben, es decir que su persecución y/o 

sanción no están sometidas a ningún plazo de tiempo, como los bienes públicos que 

presentan un fuero de protección contra la usucapión. 

• Inalienabilidad: condición de un bien público en este caso, que lo hace innegociable (no 

se puede vender, donar, permutar, etc.) puesto que el titular de la propiedad es y será el 

Estado. 

• Infracción urbanística: conducta que vulnera el ordenamiento o régimen urbanístico de 

una ciudad, que tiene como consecuencia una amonestación, habitualmente monetaria.  

• Inembargabilidad: característica de los bienes que no pueden ser objeto de  gravámenes, 

embargos o apremios, tal como es el caso de los bienes que ostentan dominio público. 

• Interés general: funciones encomendadas constitucionalmente al poder público y que 

concierne a valores y objetivos para beneficio de la sociedad.  

• Inspector de policía: autoridad de apoyo en el territorio nacional que ejerce funciones de 

Derecho Policivo tales como: promover las relaciones pacíficas y de armonía en la 

comunidad; conciliar y resolver los asuntos que surgen en el ejercicio de la convivencia 

ciudadana a través de las normas de policía, ejercer control sobre la violación al régimen 

de obras y urbanismo, conocer de asuntos relacionados con la ocupación indebida del 

espacio público, etc. 
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• Invasor: aquel que atenta contra el derecho de propiedad, pues irrumpe en tierras o 

edificaciones ajenas, haciendo imposible al propietario el goce y uso del bien, la 

percepción de sus frutos y su disposición. 

• Ius Puniendi: expresión jurídica latina que se refiere a la potestad sancionadora del 

Estado. 

• Orden público: situación de normal funcionamiento de las instituciones públicas y 

empresas privadas, la sana convivencia ciudadana y el ejercicio pleno y pacífico de los 

derechos y libertades en sociedad.  

• Proceso policivo: actuación llevada a cabo en las inspecciones de policía con el fin de 

evaluar dentro del mismo, la posible comisión de una infracción. 

• Régimen urbanístico: conjunto de derechos y deberes que constituye el derecho de 

propiedad del suelo, en virtud de la legislación urbanística prevista.  

• Sanción: Pena establecida para quien infringe una norma. 
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6. Cronograma 

Tabla 1 

Cronograma 

Actividad 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Semanas 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Reconocimiento de la Secretaría del 

Interior de Bucaramanga y de las 

Inspecciones de Policía Urbana, 

específicamente la subsección N.5, 

generando relaciones laborales y 

contextualización de funciones que 

desarrollaré junto al equipo de trabajo 

respectivo. 

x 

               

Elaboración del   primer informe en 

donde se darán a conocer las 

necesidades e inconvenientes 

presentados por parte de la entidad en 

el ejercicio de sus funciones en los 

procesos que tiene a cargo la 

Inspección de Policía Urbana No.5. 

 

x x x x 
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Elaboración de un segundo informe 

como consecuencia del apoyo jurídico 

brindado a la Inspección como 

estrategia de solución a los problemas 

presentados en el primer informe, 

dando respuesta a los dos interrogantes 

planteados en la tercera etapa. 

     

x x x x 

       

Apoyo jurídico directo a la Inspección 

de Policía Urbana de Bucaramanga 

No.5 con respecto a los trámites 

jurídicos y administrativos que se 

lleven a cabo con ocasión de las 

problemáticas que afectan el 

mantenimiento del orden y espacio 

público de Bucaramanga.  

         

x x x 

    

Elaboración de un esquema que 

contenga de forma organizada, 

actualizada y plenamente identificada 

los procesos   que lleva la Inspección 

de Policía Urbana No.5, esto, con el fin 

de garantizar los derechos a la defensa 

y al debido proceso de la comunidad, 

brindando celeridad a los trámites y 

generando una cooperación entre la 

Inspección de Policía Urbana N.5 y las 

entidades que tienen a su cargo el 

cumplimiento de lo ordenado.  

         

   x x x x 

 

 Nota. La tabla fue presentada en la propuesta de grado enviada a la Escuela de Derecho.  
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7. Informes presentados 

7.1 Primer informe 

 

     Teniendo en cuenta el cronograma previsto en la presentación de la propuesta de trabajo de 

grado que fue aprobada, para la primera y segunda etapa de la práctica jurídico-social, se debía 

realizar un análisis general de los procesos a cargo de la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga, el cual reflejara las necesidades e inconvenientes que tiene la entidad para hacer 

un correcto ejercicio de sus funciones en cumplimiento de los principios que rigen la 

administración pública.  

 

     Partiendo de la aproximación jurídica del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 en donde se 

identifican las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, aunado a 

la Sentencia C-733 de 2000 en la cual la Corte Constitucional precisa la competencia de los 

inspectores respecto a las funciones de los jueces alineada al principio de colaboración armónica 

entre órganos del poder público, junto a la función pública de los inspectores de policía y su 

deber de ejercer el control urbano para garantizar el ordenamiento del territorio, se deduce que 

existe cierta autonomía regulativa para las entidades territoriales, en donde se encarga a los 

municipios la función de ordenar el desarrollo de su territorio que mediante la Ley 388 de 1997 

establece la obligación de expedir el Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

     Así mismo, la Sentencia T-709 de 2014 señala la finalidad del ordenamiento territorial, 

afirmando que se encuentra estrechamente ligado al cumplimiento de las normas urbanísticas, las 
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cuales regulan el uso, ocupación y aprovechamiento del suelo, otorgando a través de la Ley 810 

de 2003 la competencia a los alcaldes o sus delegados para sancionar las infracciones que estén 

en contravención del Plan de Ordenamiento Territorial o normas que lo desarrollen.  

 

     Conforme a la Ley 1801 de 2016 se presentan dos procedimientos: i) el proceso verbal 

inmediato que se ejerce para personal uniformado de la Policía Nacional y ii) el proceso verbal 

abreviado que se aplica para los comportamientos contrarios a la convivencia, el cual es 

competencia de los inspectores de policía, alcaldes y autoridades especiales de policía, y se rige 

bajo los principios de oralidad, gratuidad, inmediatez, oportunidad, celeridad, eficacia, 

transparencia y buena fe.  

 

     El artículo 223 a 230 de la Ley 1801 de 2016 regula el trámite del proceso verbal abreviado a 

cargo de los inspectores de policía, alcaldes y autoridades especiales de policía, el artículo 227 

prevé que se sancionará con falta disciplinaria grave a la autoridad de policía que incurra en 

omisión y permita la caducidad de la acción o de medidas correctivas, y en el artículo 10 se 

demarcan los deberes de las autoridades que los habilita en su numeral 7 para imponer las 

medidas correctivas, esto implica que se cuenta con el soporte normativo para atender 

eficazmente los procesos y generar el control urbanístico bajo el principio de inmediatez.  

 

     Así las cosas, al revisar los primeros expedientes asignados a la estudiante y dando aplicación 

al marco normativo que antecede, la practicante pudo evidenciar que los procesos más antiguos 

se encontraban en su mayoría afectados por perención, caducidad y nulidad, lo cual mostraba un 

incumplimiento en los términos e irregularidades en el manejo de los mismos durante los cinco 

años en los cuales los procesos estuvieron en ese Despacho.   
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     Más específicamente, la mayoría de procesos que caducaron lo hicieron solo con el Auto que 

avocaba conocimiento, incluso sin haber citado a las partes; en otros se declaraba la nulidad de 

ciertas actuaciones pues no debieron haber sido conocidos por esta Inspección por falta de 

competencia o por irregularidades en la suscripción de documentos o valoración de medios de 

prueba aportados; y finalmente, algunos procesos caducaron porque no tuvieron el seguimiento 

necesario para la actualización de la información que permitiese cerrarlos y archivarlos o 

sancionarlos.  

    

     Lo anterior es muestra de la necesidad que tenía la Inspección Policía Urbana N.5 de 

Bucaramanga de contar con el acompañamiento de la practicante, quien fue la encargada de 

revisar estos procesos que se encontraban represados, los cuales debían ser revisados, estudiados, 

actualizados, diligenciados, impulsados o archivados por una persona con conocimientos en 

Derecho, con el fin de ir descongestionando el Despacho, dando cumplimiento a los principios 

constitucionales por los cuales debe regirse la administración pública. 
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7.2 Segundo informe 

     Conforme al cronograma previsto, después de realizar el informe que introduce la pregunta, lo 

que se proponía para que la practicante pudiera ser útil en la solución de estas problemáticas era 

brindar apoyo jurídico directo al Inspector de Policía Dr. Carlos Humberto Martínez Hernández y 

a la Secretaria del Interior del municipio de Bucaramanga, quienes son los encargados de atender 

los requerimientos de la comunidad respecto de problemas urbanísticos tales como el inicio de 

procesos sancionatorios por infracciones a las normas de construcción por no contar con licencias 

y planos aprobados por la Curaduría Municipal, el ejercicio del comercio ilegal, el uso ilegal de 

suelos propiedad del municipio de Bucaramanga, las invasiones que se están asentando en el 

municipio, las inspecciones urbanísticas y demás actividades relacionadas con el propósito 

principal de la Secretaría del Interior del municipio de Bucaramanga.  

  

     Así pues, después de la novena semana de prácticas, la estudiante realizó un segundo informe 

como consecuencia del apoyo jurídico brindado a la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga en donde planteó una estrategia de posible solución a los problemas presentados en 

el primer informe, dando respuesta a los siguientes interrogantes:  ¿Cuál es la labor de la 

Inspección de Policía Urbana No.5 dentro de los procesos asignados por la Subsecretaría del 

Interior y/o Secretaría del Interior, una vez se tiene conocimiento de los problemas que afectan el 

uso del espacio público y la integridad del orden público?, ¿Cuáles son las razones que justifican 

el estado (entiéndase este estado, el que arroje como resultado el primer informe) en el que se 

encuentran los procesos en las Inspecciones de Policía Urbana del municipio de Bucaramanga?. 

 

     Se inicia dando respuesta al primer interrogante aludiendo al Nuevo Código Nacional de 

Policía, el cual otorgó un mecanismo de acción de policía, verbal sumario y eficaz,  que brindó la 
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posibilidad de dar inicio a estos trámites de oficio o a petición de parte, con la intención de 

reducir los tiempos y brindar una estrategia de atención oportuna era necesaria, en cabeza del 

poder policivo consagrado en el artículo 11 de la Ley 1801 de 2016.  

 

     Más específicamente, respecto al marco normativo de los Inspectores de Policía, la facultad 

transitoria del poder residual los habilita por medio del artículo 16 de la Ley 1801 de 2016 para 

cumplir las disposiciones mediante la expedición de reglamentos generales y de acciones 

apropiadas para garantizar la convivencia a través de órdenes de policía.  

 

     En aplicación de lo anterior y del parágrafo 3 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, el 

Inspector de Policía Urbana No.5 de Bucaramanga es el responsable de iniciar los procesos 

policivos que son asignados a su Inspección a través del proceso de reparto realizado en la 

Secretaría del Interior, así como también de dar continuidad a los procesos que recibió cuando 

llegó a esa dependencia con la misma responsabilidad, diligencia y compromiso profesional con 

el cual inicia los que le son otorgados actualmente. Para ambos escenarios, el Inspector es el 

encargado de expedir las providencias que dan inicio y continuidad a estos procesos (Autos y 

Resoluciones) en donde se cita a las partes para realizar las audiencias públicas, escucharlas en 

descargos, intentar la conciliación entre ellas, decretar y realizar pruebas, realizar visitas oculares 

y demás actuaciones que son inherentes a estos procesos policivos sancionatorios.  

 

     Ahora bien, para dar respuesta a la segunda pregunta del informe, ¿Cuáles son las razones que 

justifican el estado en el que se encuentran los procesos en las Inspecciones de Policía Urbana del 

municipio de Bucaramanga? (entiéndase este estado el arrojado como resultado del primer 

informe el cual fue la revisión de procesos que en su mayoría habían caducado). Así pues, se 
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expone el estado de los procesos más antiguos de la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga revisados por la estudiante, los cuales en su mayoría se encontraban afectados por 

perención, caducidad, nulidad; solo una minoría continúa con la facultad sancionatoria del Estado 

vigente, por infracciones urbanísticas que continúan, relacionadas con la invasión al espacio 

público.  

 

     Dicho de otra manera, la mayoría de los procesos revisados no cumplieron el término que 

otorgaba la ley para sancionar a los infractores a la luz del debido proceso; en otras oportunidades 

se iniciaron procesos policivos sin el lleno de requisitos legales (por ejemplo sin la plena 

identificación de los funcionarios que suscribieron las actas de visita que dieron inicio a los 

procesos), siendo esta una causal de nulidad por falta de competencia o porque según lo que 

reposa en los expedientes, no se contaban con las pruebas suficientes para emitir el fallo 

correspondiente.  

 

     Es decir, la mayoría de los procesos han sido afectados por la inactividad de las partes o la 

inoperancia de las mismas, incluida la administración municipal como una de ellas, quien tiene la 

facultad sancionatoria del Estado para cumplir con los fines del Derecho Policivo. 

 

     Por lo anterior, la estudiante empezó a brindar un apoyo jurídico enfocado a solucionar la 

problemática presentada, al involucrarse en esta etapa con la participación y acompañamiento de 

audiencias públicas dentro de la Inspección, la creación de respuestas a PQRSD y la proyección 

de Autos de archivo por caducidad, perención, nulidad de lo actuado, citación a audiencias, 

oficios a distintas Secretarías del municipio, etc.  
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     En esta etapa de la práctica, la estudiante realizó más de cien Autos dentro de los procesos que 

revisó con fecha desde 2017, los cuales no solo se encontraban en el marco de los procesos 

sancionatorios sino también de Querellas Policivas, para las cuales se crearon Autos de 

admisión/inadmisión/rechazo, decreto de desistimiento tácito y archivo, citación a audiencia, 

oficios, etc.  Estos Autos se hicieron conforme a los formatos brindados por la Inspección como 

guía para la proyección de cada uno, posterior al estudio de las pruebas, la revisión de los 

documentos que reposaban en el expediente y la aplicación de la normatividad vigente aplicable a 

cada caso en concreto.  
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7.3 Tercer informe 

     Conforme al cronograma previsto en la presentación de la propuesta de trabajo de grado se 

contemplaba que en la cuarta y quinta semana de la práctica jurídico, la estudiante debía 

presentar un informe que incluyera los resultados obtenidos como consecuencia del apoyo 

jurídico brindado durante dieciséis semanas a la Inspección Policía Urbana de Bucaramanga No.5 

con respecto a los trámites jurídico-administrativos que se llevaron a cabo en este Despacho 

respecto a las problemáticas que afectan el mantenimiento del orden y espacio público de 

Bucaramanga, así como también la propiedad privada relacionada con la perturbación de la 

posesión y mera tenencia de bienes inmuebles.   

     En atención a lo anterior, la estudiante también había propuesto la creación e implementación 

de un esquema organizacional en uso de la tecnología e informática en donde se recopilasen de 

forma organizada, actualizada e identificada todos los procesos que fueron revisados y contaron 

con alguna actuación realizada por parte de la estudiante, brindando celeridad a los trámites, y 

generando una cooperación entre la Inspección de Policía Urbana N.5 y las entidades que tienen a 

su cargo el cumplimiento de lo ordenado. Dicho esquema se adjunta al final del informe en 

cuestión.   

     En desarrollo de lo propuesto, la estudiante realizó una revisión sobre los seiscientos 

expediente más antiguos que se encontraban en la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga, de los cuales pudo generar actuaciones en doscientos de ellos. 

 

     De los procesos sancionatorios revisados, la estudiante realizó distintas actuaciones que se 

relacionan así: De los ciento cincuenta procesos de urbanismo más antiguos que se encontraban 
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en la Inspección de Policía Urbana No.5 de Bucaramanga, se encontraron procesos para archivar 

conforme lo indica la Ley 1437 de 2011 ‘’Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo’’ en su Artículo 52:  

Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes 

especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres 

(3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término 

dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y 

notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, 

los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un 

(1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los recursos no se 

deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del 

recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal 

abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 

Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día 

siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución. 

La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de la ejecutoria. 

     También se encontrar expedientes a los cuales debió realizarse Auto que reprograma audiencia 

pública y fija nueva fecha para la misma conforme lo establece el Artículo 223 de la Ley 1801 de 

2016 Trámite del Proceso Verbal Abreviado. Teniendo en cuenta que a pesar de ser procesos 

antiguos, en estos no opera el fenómeno de caducidad al tratarse de bienes que invaden el espacio 
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público y/o bienes que estaban invadiendo y son propiedad del Estado Colombiano. Lo anterior 

conforme al Artículo 63 de la Constitución Política de Colombia: 

 

Articulo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 

grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los 

demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  

 

     En tercer lugar, se encuentran los procesos a los cuales debió realizarse Auto que Declara la 

Nulidad de lo Actuado por Falta de competencia, en garantía de los derechos del presunto 

infractor, en cumplimiento de los principios constitucionales y en aplicación del Artículo 137 de 

la Ley 1437 de 2011  ‘’Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo’’:  

Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, 

que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió. 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los 

actos de certificación y registro. 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 

particular en los siguientes casos: 
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1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 

se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 

o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 

público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 

automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 

     Finalmente, dentro de los procesos que se iniciaron por infracción a la normatividad 

urbanística, también se realizaron algunos oficios con destino a la Secretaría de Planeación en 

donde se solicita la realización de visita técnica a ciertos predios, con el fin de  conocer y precisar 

el estado actual de los procesos que se tienen a cargo y así poder tomar una decisión conforme a 

Derecho. 

     Por otra parte, la estudiante realizó la revisión de las cincuenta querellas más antiguas que se 

encontraban en el Despacho para que se les diera trámite y/o se le diera continuidad a las 

actuaciones. Para esto, aunque el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana no 

contiene toda la información de lo que se debe hacer con estos procesos, se hace oportuna la 

remisión a  las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”:  
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Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 

misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 

demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los 

anexos sin necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 

los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
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7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su 

admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la 

demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el 

mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido 

dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el 

artículo 121 para efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente 

a la fecha de presentación de la demanda. 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni 

como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez 

remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su 

respectiva compensación en el reparto siguiente. 

Parágrafo primero. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de 

la demanda, pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la 

excepción previa respectiva. 
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Parágrafo segundo. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo 

remitirá al defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad 

comprueba que la persona no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará 

uno de oficio. 

     Lo anterior fue aplicado para los Autos relacionados con oportunidad y la consecuencia 

jurídica frente al desistimiento del proceso dentro de las querellas policivas presentas por la 

ciudadanía, como quiera que no se encuentren contempladas en la Ley 1801 de 2016, la 

oportunidad y los efectos frente al desistimiento tácito en una querella policiva a falta de norma 

expresa aplicable al tema, por analogía se estima procedente acudir a la normatividad consagrada 

en el Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”:  

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas. 
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El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
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e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción 

extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya 

producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 

actuación cuya terminación se decreta; 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 

poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial. 

     Así las cosas, el apoyo jurídico brindado por la estudiante se hizo realizando un trabajo 

colaborativo con el Inspector Carlos Hernando Martínez en aras de garantizar el cumplimiento de 

los derechos de la ciudadanía, los principios constitucionales de la función pública de igualdad, 

mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, todo 
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esto, aunado al cumplimiento del derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la 

Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”:  

  

Articulo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 

escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 

proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 

se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 

veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

     De esa forma, durante el tiempo en que la estudiante estuvo brindado apoyo jurídico a la 

Inspección de Policía Urbana N.5 de Bucaramanga se logró descongestionar notoriamente los 

procesos policivos que estaban represados desde el año 2017 en esa Inspección (al recibir 1.700 

procesos y entregar 1.500, habiendo evacuado 200 con diligencias y actuaciones realizadas por la 
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practicante), así como también se aportó en el inicio y continuidad de las actuaciones 

desarrolladas a través de Querellas policivas instauradas por la comunidad. Lo anterior permitió 

iniciar, evacuar y cerrar procesos, actualizando y ordenando así la base de datos con la que 

contaba la Inspección al momento de iniciar la práctica. Para demostrar lo antedicho y en 

cumplimiento del objetivo general planteado, se presentan las siguientes gráficas: 

 

Figura 1. 

Procesos recibidos y entregados 

 

Nota. Este gráfico muestra la relación de procesos recibidos al iniciar la práctica y los entregados 

por la estudiante al finalizar la misma.  

 

Al momento de recibir los expedientes a revisar en el Despacho el 30 de agosto de 2022, se 

contaba con mil setecientos (1.700) entre Procesos y Querellas. En los cuatro meses de práctica la 

estudiante logró adelantar actuaciones en los doscientos (200) expedientes más antiguos, por lo 
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que se evidenció un gran aporte al proceso de descongestión de procesos en esta Inspección, al 

haber reducido el número a mil quinientos (1.500).  

 

 Figura 2.  

Procesos revisados y evacuados 

 

Nota. Esta gráfica muestra la diferencia en la cantidad de procesos revisados y evacuados, 

especificando la cantidad de procesos en donde se realizaron actuaciones, los cuales fueron 

evacuados.   

 

En las dieciséis semanas de práctica, la estudiante pudo revisar seiscientos (600) de los mil 

setecientos (1.700) procesos que se encontraban en este Despacho, organizando cada uno de ellos 

y adelantando actuaciones en doscientos (200), cumpliendo con el objetivo trazado de apoyar el 

proceso de descongestión de procesos en la Inspección de Policía Urbana No.5 de Bucaramanga.   
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Figura 3.  

Documentos Procesos 

 

Nota. Esta gráfica muestra los tipos de autos realizados y su porcentaje cuántico dentro de los 

Procesos Sancionatorios revisados.  

 

De los procesos sancionatorios revisados, se adelantaron trámites en aproximadamente ciento 

cincuenta (150) de ellos, cuyas actuaciones fueron en su mayoría Autos de citación a Audiencia 

Pública, seguido de los Autos que decretan el Archivo del proceso, en tercer lugar los Oficios 

dirigidos a las Secretarías y/o partes relacionadas y finalmente, los Autos que declaran la nulidad 

de lo actuado. 
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Figura 4.  

Documentos Querellas 

 

Nota. Esta gráfica muestra los tipos de autos realizados y su porcentaje cuántico dentro de las 

Querellas Policivas revisadas.   

 

De las Querellas Policivas revisadas, se adelantaron trámites en aproximadamente cincuenta (50) 

de ellas, cuyas actuaciones fueron en su mayoría Autos de citación a Audiencia Pública, seguido 

de los Autos que decretan el de Desistimiento y Archivo de la Querella, en tercer lugar los Autos 

que Admiten/Inadmiten/Rechazan una Querella y finalmente, los Oficios dirigidos a las 

Secretarías y/o partes relacionadas. 

 

     Finalmente, en cumplimiento del tercer objetivo específico propuesto, la estudiante hace 

entrega de dos esquemas en donde se encuentran organizados de forma cronológica, con 

información importante y con el registro de la última actuación realizada por la estudiante dentro 

los procesos que fueron revisados y actualizados tanto para los Procesos Policivos iniciados por 

Infracción a la Norma Urbanística como para los Procesos iniciados por Querellas Policivas.  
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8. Conclusiones 

     Dentro del desarrollo de la práctica jurídico social en la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga la estudiante adquirió novedosos conocimientos en materia de Derecho Policivo en 

concordancia con lo establecido en el Nuevo Código de Policía, aunado a los procedimientos 

establecidos por remisión en el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para las actuaciones de Derecho Policivo. 

     

     Asimismo, la discente puso en práctica lo aprendido en la academia tanto para el desarrollo de 

sus funciones administrativas con los profesionales de la Inspección de Policía Urbana No.5 de 

Bucaramanga, como para la ciudadanía que fue atendida por la estudiante. De manera que se dio 

aplicación integral a la teoría, los conocimientos, la formación ética y profesional recibida desde 

la Universidad Industrial de Santander, para la Alcaldía de Bucaramanga. 

 

     Por otro lado, en respuesta al planteamiento del problema y en observancia a los procesos 

revisados por la estudiante fechados entre 2017 y 2022, se observó el incumplimiento del Debido 

Proceso en algunos procesos, al omitir actuaciones como la apertura formal del proceso a través 

de Autos que Avocaran conocimiento de los mismos antes de citarlos a Audiencia y/o 

archivarlos, así como también se evidenció que en cantidades minoritarias, algunos procesos no 

debieron iniciarse o darse trámite dentro de este Despacho por irregularidades en las Actas de 

Visita, falta de pruebas y/o falta de competencia para conocer de los mismos.  

 

     Ahora bien, con posterioridad a la revisión realizada por la estudiante, junto a la instrucción, 

coordinación y dirección del Inspector Carlos Martínez, se procedió a corregir lo que la Ley 
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permite dentro de estos procesos, en aras de encaminar los mismos al cumplimiento de los 

principios de publicidad, debido proceso, celeridad, derecho de defensa, y contradicción como 

principios a cumplir por la Inspección de Policía Urbana No. 5, al ser parte importante de la 

Administración Pública de Bucaramanga. 

 

     Así las cosas, el aprendizaje de la estudiante fue más allá del conocimiento de la normativa 

relacionada con los procesos policivos y unió de forma integral el cumplimiento de las funciones 

de la Administración Pública, con el excelente servicio a la comunidad y el cumplimiento de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, específicamente con la defensa de 

los derechos a la publicidad, debido proceso, celeridad, defensa, y contradicción  de la ciudadanía 

involucrada en estos procesos, tal como lo consagra el Artículo 2 de la Constitución Política de 

Colombia.  

 

     Finalmente, la estudiante termina la práctica jurídico social con un novedoso conocimiento en 

materia académica debido a que la Inspección de Policía Urbana No. 5 de Bucaramanga le 

permitió aprender un área del Derecho no convencional, como lo es la del Derecho Policivo, la 

cual no se encuentra inmersa en el pénsum académico de la Escuela de Derecho y Ciencia 

Política de la Universidad Industrial de Santander, así como también pudo obtener un nutrido 

aprendizaje personal y laboral para su vida profesional.  
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9. Recomendaciones 

Dentro del desarrollo de la práctica jurídico social en la Inspección de Policía Urbana 

No.5, adscrita a la Secretaría del Interior del Municipio de Bucaramanga, habiendo desarrollado 

las funciones y labores encomendadas en el Despacho, se realizan las siguientes recomendaciones 

a la Administración Municipal:  

 

- Dadas las múltiples solicitudes impetradas por la comunidad a través de Querellas 

Policivas en temas relacionados con la perturbación a la posesión y mera tenencia, se sugiere  

crear un filtro específico de instrucción e ingreso de este tipo de documentos. Siendo esta 

recomendación, un grupo de profesionales con conocimientos en Derecho, quienes estarían 

encargados de instruir correcta y ampliamente a las personas que desean instaurar una Querella, 

indicando la forma y el fondo de estos documentos, con el fin de que puedan llegar a las 

Inspecciones de Policía Querellas para estudiar y eventualmente admitir, no esos documentos sin 

el cumplimiento de los requisitos legales, por desconocimiento de la comunidad que los 

interpone. Esto permitiría una mejor atención a la ciudadanía y ayudaría a descongestionar los 

Despachos de las Inspecciones, pues este viene desde el reparto de los documentos con los cuales 

se inician los procesos sancionatorios relacionados con Querellas.  

 

- También se sugiere adicionar más personal con conocimiento en Derecho con 

disponibilidad de tiempo para contestar las PQRSD que llegan a la Secretaría y están 

relacionadas con procesos policivos que se llevan dentro de las Inspecciones, pues aunque este 

tipo de funciones están a cargo de los Inspectores de Policía, en ocasiones, por el exceso en la 

cantidad de procesos que cada Despacho tiene, es difícil cumplir con el término que brinda la Ley 
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y/o los Jueces, en casos de Tutelas, para contestar estas peticiones o solicitudes de información, 

vulnerando eventualmente el debido proceso y algunos principios rectores de la Administración 

Pública tales como la eficacia.    

 

- En materia de infraestructura, desde la práctica se observó la necesidad de ampliar el 

espacio en donde laboran los Inspectores de Policía, pues los archivadores que contienen todos 

los expedientes ocupan un espacio mayoritario dentro del Despacho, más aún cuando se recibe a 

la ciudadanía en estos recintos para llevar a cabo las diligencias correspondientes, existiendo 

problemas de incomodidad por la falta de espacio.   
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Apéndices 

9.1 Autos Procesos Policivos Sancionatorios 

Apéndice A. Auto que Avoca Conocimiento y cita a Audiencia Pública 
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Apéndice B. Auto de Reprogramación y citación a Audiencia 
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Apéndice C. Auto que declara la Nulidad de lo Actuado 
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Apéndice D. Auto que decreta el Archivo del proceso 
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Apéndice E. Oficio dirigido a Secretaría de Planeación 
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9.2 Autos Querellas Policivas 

Apéndice F. Auto que Inadmite Querella Policiva 
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Apéndice G. Oficio solicitud de información a la parte 

 

 
 
 



 
PRÁCTICA SOCIAL EN LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

77 

Apéndice H. Auto que reprograma y cita a Audiencia 
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Apéndice I. Auto que decreta el Desistimiento por solicitud de parte 
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Apéndice J. Auto que decreta el Desistimiento Tácito y Archivo de la Querella 
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9.3 Esquemas organizacionales 

Apéndice K. Procesos Policivos Sancionatorios 

PROCESOS REVISADOS INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 5 - ALCALDÍA 

DE BUCARAMANGA 

SERIE ASUNTO RADICADO ESTADO 

ÚLTIMA 

ACTUACIÓN 

REALIZADA 

POR LA 

ESTUDIANTE 

2200-220 

2200-220, 07  

Procesos de Contraveción a 

las normas que regulan la 

Publicidad Exterior y Visual, 

las condiciones Higiénico 

Sanitarias de Inmuebles y 

Establecimientos 

Comerciales, la Tenencia y 

Cría de Animales, Tenencia 

de Perros potencialmente 

Peligrosos.  01-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 02-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 04-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 07-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 07  

Procesos por contravención 

de normas 09-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52  

Procesos verbales civiles 

policía 10-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 11-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 12-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 13-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 14-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13  Urbanismo 16-2017 Inactivo Auto de archivo  
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2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 17-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 18-2017 Pendiente   

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 19-2017 Pendiente   

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 20-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 22-2017 Pendiente   

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 

23 o 23A-

2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 28 

Procesos de recuperación y 

preservación del espacio 

público 26-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 28 

Procesos de recuperación y 

preservación del espacio 

público 27-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 28 

Procesos de recuperación y 

preservación del espacio 

público 28-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 28 

Procesos de recuperación y 

preservación del espacio 

público 29-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 34-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 36-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 40-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 42-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 43-2017 Inactivo 

Auto que declara 

la nulidad de lo 

actuado  

y archiva el 

proceso 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 44-2017 Inactivo Auto de archivo  
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2200-220 

2200-220, 10 

Procesos de establecimientos 

comerciales  51-2017 Activo 

Citación 

Audiencia 

2200-220 

2200-220, 10 

Procesos de establecimientos 

comerciales  52-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 54-2017 Inactivo Auto de Archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 80-2017 Activo 

Oficio a Secretaría 

de Planeación 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 96-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 97-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 98-2017 Activo 

Citación 

Audiencia 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 99-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 102-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 103-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 106-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 108-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 109-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 111-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 112-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 116-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 117-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  
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2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 124-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 125-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 07 

Procesos de Contraversión a 

las normas que regulan la 

Publicidad Exterior y Visual, 

las condiciones Higiénico 

Sanitarias de Inmuebles y 

Establecimientos 

Comerciales, la Tenencia y 

Cría de Animales, Tenencia 

de Perros potencialmente 

Peligrosos.  127-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 129-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 130-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 132-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 135-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 138-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 147-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 156-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 159-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 160-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 162-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 168-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  
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2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 173-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 174-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 182-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 183-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 190-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 193-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 197-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 199-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 207-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 211-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 213-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 219-2017 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 340-2017 Inactivo Auto de archivo  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 585-2019 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 586-2019 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 682-2019 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 943-2021 Inactivo Auto de archivo  
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2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 945-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 948-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 956-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 973-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 977-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 988-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 990-2021 Activo 

Auto que avoca 

conocimiento y 

cita Audiencia 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 1011-2021 Activo 

Auto que avoca 

conocimiento y 

cita Audiencia 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 1012-2021 Activo 

Auto que avoca 

conocimiento y 

cita Audiencia 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 1022-2021 Activo 

Auto que 

reprograma 

audiencia  

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 1023-2021 Activo 

Auto que avoca 

conocimiento y 

cita Audiencia 

2200-220 

2200-220, 52 

Procesos verbales civiles 

policía 1243-2021 Activo 

Auto que avoca 

conocimiento y 

cita Audiencia 

2200-220 

2200-220, 13 Urbanismo 1237-2021 Inactivo Auto de archivo  
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Apéndice L. Querellas Policivas 

 

PROCESOS REVISADOS DE QUERELLAS POLICIVAS  

RADICADO ESTADO 

ÚLTIMA ACTUACIÓN 

REALIZADA POR LA ESTUDIANTE 

803-2020 Activo Auto de citación a Audiencia 

819-2020 Activo Auto de citación a Audiencia 

896-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

897-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

898-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

899-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

901-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

902-2020 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

986-2020 Activo Auto de citación a Audiencia 

1124-2021 Inactivo Auto que decreta el desistimiento tácito y archiva el proceso 

1207-2021 Activo Auto de citación a Audiencia 

1217-2021 Activo Auto de citación a Audiencia 

1235-2021 Inactivo 

Auto que decreta el desistimiento por solicitud de parte y  

archiva el proceso 

1257-2021 Activo Auto de citación a Audiencia 

1368-2022 Activo Auto que inadmite la Querella 

1372-2022 Activo Auto que reprograma Audiencia 

1375-2022 Activo Auto que inadmite la Querella 

1404-2022 Activo Auto que inadmite la Querella 

1408-2022 Activo Auto que inadmite la Querella 

1416-2022 Activo Auto que reprograma Audiencia 

1417-2022 Activo Oficio a la Constructora (parte) 

1435-2022 Activo Auto de citación a Audiencia 

1436-2022 Activo Auto que inadmite la Querella 
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Apéndice M. Certificación tutor de la entidad 
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Apéndice N. Certificación director trabajo de grado 
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